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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 958.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

hectáreas demarcadas, y de aquí el 
; que con arreglo al art. 64 de la ley 
reformada se cancelen muchos expe
dientes de minas por una falta que 
en justicia no es imputable ni al in
teresado ni á la Administración, sino

pesetas 30 céntimos por cada hectá
rea que exceda de seis.

Cuando el expediente comprenda

entendiéndose caducados aquellos para 
todos los efectos legales. Las órdenes 
de caducidad se publicarán precisamen
te en la Gacela de Madrid v en los Bo-menos de 6 ó 15 hectáreas respecti- . ___ ________

vamente, se abonarán siempre 15 pe- letines oficiales de las provincias. Los
setas. | términos señalados en el Real decreto

al reglamento que impone una obli-, Entregarán ademas dentro del mis-: citado de 28 de diciembre de '1846 se 
gacion de imposible cumplimiento ; mo plazo, y también en papel de contarán para los poseedores á quienes 
dentro del plazo señalado, '

Es, pues, necesaria y urgente la
reforma de este articulo en lo que se

En la Gaceta de Madrid de 25 del refiere al plazo para consignar el pa- 
actuaí se halla la siguiente I. peí de reintegro correspondiente á

ORDEN.

limo. Sr.: El art. 56 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley 
de Minas dispone que dentro el tér- 
rnino de 15 dias, contados desde el 
siguiente al en que se haya hecho la 
demarcación, los interesados ó quie
nes los representen entregarán en los 
gobiernos de provincia en papel de 
reintegro la cantidad de 6 escudos 
porcada pertenencia completa ó in-

' reintegro, la cantidad que currespon- se refiere este artículo desde la publica
da al papel del sello en que haya de clon del presente decreto en la Gaceta

los derechos de expedición del titulo 
de propiedad; y conveniente también 
la determinación de la equivalencia 
de esos derechos refiriéndolos á las 
nuevas unidades oficiales la pese
ta y la hectárea, sin alterar el im- ; 
puesto, conservando ese mínimun 
de seis escudos ó 15 pésalas por anti
gua pertenencia completa ó incom-

de Madrid.
. , , . . . . . , Art. 4.° Los súbditos españoles que

lo digo á Y . I. para su inteligencia y obtuvieren ó hubieren obtenido títulos

extenderse el título de propiedad.» 
De orden del expresado presidente

efectos oportunos. Dios guarde á extranjeros están obligados á pedir au- 
V . 1. mucjios años. Madrid 13 de ju- torizacion para usarlos, cumpliendo y 
nio de 1874.—Alonso.—Sr. Director ‘ satisfaciendo para los efectos fiscales lo 
general de Agricultura, Industria y í dispuesto en las leves bajo igual pena 
Comercio.» í de nulidad ó caducidad.

píela, demasía ó pertenencia de es- r .. 
i corial ó terrero, y ateniéndose en :
lo demas á la órden aclaratoria dicta- ’

completa de mina que fuese objeto 
do! expediente: que igual cantidad se i 
donará por cada demasía y perte
nencia de escorial ó terrero* y que 
lernas de'ntro del mismo plazo y 
también en papel de reintegro entre- 
&arán la cantidad que corresponda 
a‘ papel del sello en que haya de ex
tenderse el titulo de propiedad, insis
tiendo en la declaración de que el 
plazo de los 15 dias se contará siem- 
Pce desde la fecha del primer recono
cimiento en que á la vez se haya he- 
cno la demarcación, y que ese plazo 
^9se entenderá prorogado ni suspen- 
¡Wo. ya sea porque el ingeniero de
Tenga la devolución del expediente, 
•a porque se rectifique ó modifique 
ia demarcación primitiva, ya por 
pesquiera otros incidentes queal- 
eren el caráctea de definitivas que 

por rCg|a genera| }lan (|e tener las in-

da por el Poder Ejecutivo en 10 de 
marzo de 1869. .

En virtud de las razones expues
tas, el presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, de acuerdo con lo 
informado por ¡a Junta superior fa
cultativa de minería y por el Consejo 
de Estado, ha tedido á bien disponer 
que el art. 56 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de Minas 
sea sustituido por el siguiente:

«Art. 56. Devuelto por el inge
niero el expediente del registro de
marcado, el gobernador dispondrá 
que se notifique inmediatamente al 
interesado ó representante en la for
ma prescrita por el art. 40, el núme
ro de pertenencias demarcadas.

Dentro el término do 15 dias, con
tados desde el siguiente al do la noti
ficación, los interesados ó represen
tantes consignarán en los gobier- 

L nos de provincia en papel de reinte- 
i gro la cantidad de 15 pesetas por ca
da expediente cuando este no com
prenda mas de 15 hectáreas si el mi
neral objeto de la concesión fuese

’^uas operaciones.
práctica ha demostrado que en 

J9chos casos es imposible el cum- 
tilrrí!e^° *° Prcscrito por esc ar- 
c.p'mo 50. porque según las disposi- hierro, carbón de piedra, antracita, 
ob|r^s vigentes el registrador no tiene : lignito, turba, asfalto, arcillas belu- 
caP- cion de concurrir á la demar-. miñosas ó carbonosas, sulfato de so- 
¿ el ingeniero no puede dentro sa, sal gemma, escoriales ó terreros, 
v¡V^e plazo devolver al gobierno ci- y una peseta mas por cada hectárea 

expediente; el registrador no que exceda de las 15. Para todos los 
Pao-6 । cantidad que debe y quiere demas minerales se abonarán en pa

la Sección de Fomento" no pue- peí de reintegro 15 pesetas por cada 
Po p determinar esa cantidad, expediente cuantió este

' ? no le consta el número de - da mas de seis hectáreas: v ademas 2
expediente cuando este no cómpren

Y he dispuesto su inserción en es- Art. 5 0 Los Ministros de Gracia y 
te periódico oficial para la publicidad ! Justicia y de Hacienda quedan encarga- 
debida. $ dos de la ejecución de este decreto en

Palma 30 junio 1874.-Cipriano í‘a parle que respectivamente les corres
" ponda.

Núm. 959.

En la Gaceta de Madrid de 27 del ac
tual se halla el siguiente

Madrid veinticinco de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co Serrano.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel Alonso Martínez.

Y he dispuesto se inserte en este pe
I riódico oficial para la publicidad de- 
I bida.

DECRETO.

En virtud de lo propuesto por el mi- i 
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo j 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda sin efecto el de

creto de 25 de mayo de 1873 expedido 
por el ministerio de Gracia y Justicia re-

Palma 30 junio 1874. —Cipriano Ga 
rijo.

Núm. 960.

¡Negociado 3.°— Reservas.-*-Circular. 
Sr. Alcalde: Transcurrido yá el úl

lalivo á Grandezas y Tílulos, y se decía- timo plazo señalado para la presen- 
ra subsistente, en su fuerza y vigor, la tacion é ingreso de los mozos en Ca 
legislación vigente á la publicación de ja pertenecientes á la actual reserva, 
aquel decreto. El Gobierno, sin embar» procede y es indispensable que se 
go, no concederá nuevos Tílulos ni ’ instruya contra los que no la hubie- 
Grandezas, quedando reservado á las ] ' ‘ ' *ren efectuado, el expediente de pró- 

. fagos que ordena la ley, á fin de que 
Los poseedores de Títulos puedan hacerse efectivas las penas 

y Grandezas cue no hubieran satisfecho que para los que se hallaren en este 
á la Hacienda el impuesto debido por caso, estensivas á sus padres y guar-

Córies este asunto.
Art. 2.°

trasmisión ó nueva concesión están 
obligados al pago de las cuotas señala
das en el Real decreto de 28 de diciem
bre de 1846, y además al de un 33 por 
100 de recargo con arreglo al Apéndice 
letra E de la ley de presupuestos de 28 
de febrero de 1873.

Art. 3.° Los que dejaren de satis
facer á la Hacienda los derechos corres
pondientes en los plazos debidos no po
drán usar de sus títulos ni figurarán en
tre los demás en la Cuta de forasteros;

dadores, prescribe el decreto de 8 
de Junio próximo pasado. Para la 
instrucción de estos expedientes bas
ta el término de ocho días, dentro el 
cual hará V. la oportuna, declaración 
de tales prófugos, dándome cuenta 
de haberlo verificado.

Respecto á los que hayan dejado 
de presentarse por enfermos, dis
pondrá V. lo realicen tan luego co
mo estén en disposición de ello, ins
truyéndoles también, de lo contra-

M.C.D. 2022



Núm. 962.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
■

Relación de los deudores á la Hacienda por rentas de fincas de Bienes Nacionales en fin del mes de abril 
último.

Libro y fólio de la . Fecha del Importe. OBSERVACIONES.
órden. Nombre del deudor. Vecindad. da la cuenta. tinca. Procedencia. vencimiento. Pías. cls. ___

*io, expediente de aquella, ciase.
Es por demas encarecer á V. |a 

mporiancia de este servicio, que es
pero de su celo llevará á cabo con la 
nayor exactitud. Palma 1.° julio de 
1874.—Cipriano Garijo.

Núm. 961.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LAS BALEARES.

Sección Admimstratioa.—Nueuos 
puestos.—Próximo ya á terminar el 
actual año económico, se hace indis
pensable que los alcaldes todos pro. 
curen saldar sus respectivos descu
biertos en concepto del nuevo im
puesto transitorio del 5 pg sóbrelos 
presupuestos de ingresos municipa
les, cuyas cantidades han de tener 
ingreso en Tesorería antes del ciial/ 
del próximo mes, en la inteligencia 
de que los alcaldes que dejen de cum
plir lo prevenido en la presento cir
cular serán apremiados con arreglo 
á instrucción.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia al 
objeto de que no puedan los repeti
dos alcaldes alegar ignorancia.

Palma 26 junio de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.
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Núm. 962.

La Administración de mi cargo debe 
hacer prenote al público so halla dis
puesto por el Gobierno que desde L°de 
julio próximo el papel Sellado, el de pa
gos Qcl Estado, pagarés y sellos sueltos, 
con escepcion de los de cornunicacioíi® 
y de guerra, se espendan con un recar
go de cincuenta por ele uto en concepto 

! del ^puesto de guerra .
Cim el objeto de que no irrogue per

juicio á los interesados, se Ies advierto 
podrán verificar el canje de las existen
cias que tengan en su poder, deotroel 
plazo de diez días á contar desde el I;’ 
del referido julio, previo abono de la di
ferencia de precios, cuya operación ten
drá lugar en esta Capital en el estanco 
del Borne, en los partidos adminislrati' 
vos de Menorca é Ibiza en el punto que 
señale el Administrador de Hacienda, y 

_en los demas pueblos en la respecté3 । Administración subalterna de rentas. 
| Esta Circularse insertará en el Boto' 
tin Oficial y periódicos de esta Ciudad y 
las Autoridades locales se servirán daf' 
le la mayor publicidad. Palma 28 dej11' 
Dio de i874.—Casimiro Urrech.

Núm 963.

AYUNTAMIENTO DE PALMA

■ Acordada la reforma de la 
cion de las calles de Capuch'1* 
Camposanto, Zanoguerá, Bobia 
Ohvar y plaza del Olivar, se aV1S0 
público que los ¡llanos y 
de nueva alineación de las nl ,,re 
estarán de manifiesto en esta 
cretaria por espacio de veinte día 
contar desde la inserción del P*’0/ 
te anuncio en el Boletín oficial 
provincia, á los efectos que piL 
non las disposiciones vigentes-

Palma 25 de junio de 1874.'¡'L. _ 
calde, Pablo Sorá.—P. A. del ■ • 

¡ Francisco Gomila, secretario.
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Núm. 964,
a y c ma mie n t o d e c a pd e pe r a .

Hago saber: Que durante los prime- 
r0s c u íc o  días posteriores á la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi- 
'•al (ie ¡a provincia, y horas de oficina, 

■-.d bailará abierta la recaudación, para 
realizarse el pago del primer semestre 
del reparto vecinal de! corriente año en 
]a calle Florida casa núm. 27. Loque 
se hace saber al público para su inteli
gencia v efectos consiguientes 
8 Capdepera 28 de junio de 187A.—El 
alcalde, Juan Tous.

Núm. 965. 
a y l ma mie n t o d e cosínx. 
Teniendo que proceder la Junta mu

nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y cuota provincial 
correspondiente al ejercicio de 1874 á 
75, quedando distribuidas á domicilio 
los estados de ulilidades á que se re
fiere el art. 32 del Begiamento de 20 de 
abril de 1870 y se inyila á todos los 
contribuyentes, asi vecinos corno foras
teros que no hubiesen recibido el refe
rido estado, se sirvan recogerlo de la 
secretaria de este Ayuntamiento y lle
nar los huecos del mismo, devolviendo 
lo á dicha Secretaria dentro el plazo de 
8 dias á contar desde este anuncio, en 
la inteligencia que de no hacerlo no ten
drán derecho á reclamación alguna por 
la cuota que se les imponga.

Costitx 25 de jumo de 1874*. — El al
calde, Lorenzo Munar.—P. O, de laJ., 
Pedro Vallespir, secretario. 

—

Núm. 966.
AYLMAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

Teniendo que proceder la Junta 
municipal de este pueblo á ¡a forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y pro-1 
vincial del próximo año económico 
de 1874 á 75, con arreglo á la ley 
municipal vigente, se invita á todos 
los contribuyentes, asi vecinos como 
forasteros que no hubiesen recibido 
el estado á que se refiere el art. 32 
del reglamento de la ley de 23 de 
febrero de 1870, se sirvan recogerlo 'i 
(le la Secretaria de este Ayuntamién- 

y llenar los huecos del mismo, 
devolviéndolo á dicha Secretaria en 
e.l término de ocho dias: en la inte
ligencia que de no verificarlo se efec- 
fuará por la Junta y no tendrá dere
cho el interesado á reclamar de agra
vios por las cuotas que se lo impon- 
Sa, según el art. 33 del citado regla
mento.

Bañalbufar 28 de junio de 1874.— 
El alcalde, Miguel Bujosa.—P. A del 

y J. M.- Ramón Vanrell, secreta
rio.

Núm. 967.
Lista de los Fiscales municipales 

jcinbrados en el distrito de esta Au
sencia para el procsimo bienio confnr- 
Se á las prescripciones de la Ley pro- 
Vlsional de Enjuiciamiento criminal.

PARTIDO DE PALMA,

Distrito de la Lonja.
Palma.—I). Juan Cerdo.
Andraitx.—D. Nadal Palliser.
Bañalbufar. — D. J. ¡me Vives. 
Bumda.—D FranciscoJaume. 
Calviá. —D. Benito Palliser. 
beyá>—D. Juan Colom y Gamundi. 
Esporlas.—D. Jasé Salas Cerdó. 
Establiments.—D. Jaime Alorda. 
Estellenchs. —D. Bernardo Alemañy. 
Puigpuñent.—D. Jaime Col! y Mar

ques.
Santa Eugenia.—D. Gabriel Goll y 

Rosselló.
Santa Marta.—D. Rafael Far y Cañe- . 

Has.
Sóller. — D. Miguel Coll.
Valldemosa. — D. Lorenzo Liado. 
Fornalutx.—1). Juan Arbona.

Distrito de la Catedral.
Palma.—D. Antonio Llompart y Ter- 

rers.
Algaida.—D. Guillermo Pascual y 

Oliver.
Llummayor. —D. Antonio Salva y 

Torrens.
Marraixi.—D. Juan Cañellas y San

ta ndreu.

PARTIDO DE INCA.

Inca.—D. Antonio Barceló y Sorá.
Alaré.—D. Pablo Salom y Rosselló.
Alcudia.—D. Francisco Sureda y Vi- 

la no va.
Binisalem. — i). Juan Gelaberty Pons.
Bu^er. —D. Jaime Capó y Planells.
Campanet.- D. Lorenzo Bennasar y 

Bisquerra.
Costitx.—D. Jaime Amor y Hiulort.
Escorca. —D. Juan Solivelias y Mes- 

tre.
Lloseta.—D. Miguel Real > Lla- 

brés.
Llubi.—D. Damian Perelló.
María.— D. Jorge Mostré y Roig.
Muro.— D. Rafael Oliver y Cerdó.
Pollensa.—D. Andrés Cabanellas y 

Cifra.
Puebla (La).—D. Juan Serra y Serra 

de Gaye!a.
Sansellas. — D. Bartolomé Amengua! 

y Fehu.
Santa Margarita.—D. José nicolau y 

Feliu.
Selva. — D. Gabriel Garay y Tous.
Sineu.—D. Antonio Barceló y Olí- 

ver.

PARTIDO DE MANACOR.

Manacor.— D. Miguel Ignacio Capó y 
Arias.

Arla.—D. Juan Antonio Moragues y . 
Na bol.

Campos.—D. Cosme Prohens y Obra
dor.

Capdepera.—D. Pascual Ferrer y 
Espinosa.

Felanitx.—D. Sebastian Burdils y 
Mulet.

Montuiri.—D. Juan Antonio Miralles 
y Trobat.

Petra.—D. Guillermo Ribot y Ma
yo!.

Porreras.—D. Antonio Mora y Va» 
quer.

San Juan. — D. Mateo Gaya y Mayol.
Santañy.—D. Miguel Oliver y Vidal.
Son Servcra.—D. Cristóbal Sureda y 

Servera.
Villafranca.—0. Sebastian Bonot y 

Sastre.
PARTIDO DE MAHON.

Mahon.—D. Juan Pons y Andreu.

Alayor.—D. Bartolomé Alberti. 
Cindadela. — D. Manuel Salord. 
Ferrerias.—D. Jaime Mascaré. 
Mercadal.—D. Juan Florit.
Villa-Cárlos.—D. Martin Sbert.

PARTIDO DE IBIZA.

Ibiza.—D. Pedro Tur y Palau.
Formentera.—D. Vicente Juan y 

Ferrer.
San Antonio.—I). José Ribas y Prals.
San José.—D. Juan Gibert y Riera.
San Juan Bta.—D. Antonio Mari y 

Torres.
Santa Eulalia. —i). Marcos Colomar y 

Mari.
Palma 22 de jumo do 1874.-—José 

M.a Harona.

Núm. 968.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud de este segunde edicto, 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á don 
Juan Martin Ferrer y Barceló natu
ral y vecino de esta capital donde 
falleció el seis de enero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, sin que 
conste hubiese otorgado testamento 
ni otra clase de última disposición, 
para que en el término de veinle días 
comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio deabintestato de'dicho Fer- 
rer, pues que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que hay lugar en de
recho; en la inteligencia que se ha 

; presentado reclamando la herencia 
del tinado su hija única D.a Juana 
Ferrer y Mareé.

Palma veinte y siete de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 969.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se p me á publica subas
ta volunt iii una cus* botig- sita en esta 
ciuda l, i a le de Vellorí nú ero ocho, lin
dante por la derehra entrando con casi -ie 
Franr sci Lhkras, por la izquierda y par
te superior con la de D Antonio Vih y 
pur el fondo c* n la refeii-ia rasa >¡e 11 Lli- 
tera ; h casa que se vende ■ s p opia oel 
me or J sé Ri olí y Ruad s y queda jus 
tipreciada en l es mi! pes* las, para cuyo 
reñíale se ha señalad - e dia veinte y nueve 
jol.o pr< x mo en los estrado^ de es e juz
gado á las uo-e de su m ñaña en la inteli
gencia que n pue e a imitirse postura me- 
n r a su justiprecio, y que lo^ autos dp 
esta stibisia, remate, o orgamienio de es
critura y demás que o cao one el traspaso 
serán oe car.o del dquirenlo.

Palma veinte y ocho de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.-—Francisco 
María Don el. -Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 970.
Por eí presente y primer edicto se cita 

á todos los que se crean con derecho á la 
herencia de Catalina, Juana, P ajrdes, 
Francisca, Margarita y Antonio Ferragut y

Castillo, Nadal Vicens y Ferragut, Fran
cisca Ana Ceidá y Ferragut y Juan FeTa- 
giit y Terrasa, fallecí'os «b-inteslalos en 
esta ciudad respectivamente en veinte y 
siete enero de mil o hocienios veinte, tres 
diciembre do mil och- cíenlos veinte y uno, 
veinle y cuatro agosto de mil och-'cientos 
treinta y dos, veinte y tres noviembre de 
mil ochocientos veinte y u o, d ez y nuevo 
oc ubre de mil ochocientos doce, cinco fe
brero de mil ochocientos diez y siete, doce 
marzo de mil ochocientos sesenta y siete, 
cuatro ag sto de mil ochocientos treinta y 
seis y treinta abril de mil ochocientos trein
ta y cim o; para que dentro el término de 
treinta dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo, pues así lo tengo acordado en los 
auloi ab inlestato délos antes citados pro
movidos por Cala ina Bauza y Ferragut y 
otros.

Palma veinte y siete junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco María 
Donnet. — Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 971.
D. Guillcnno Ignacio Mas y Vaquer juez 

municipal letrado del distrito de la 
Langa de la ciudad de Palma capital 
de las Baleares.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
de ocho días á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, una có
moda de nogal, un espejo con marco 
dorado, una mesa blanca, una libre
ría ó sea estante, un cuadro marco 
dorado, dos cuadros de Ídem, dos 
cuadros marco negro y dorado, un 
ídem ovalado marco negro, dos ídem 
musay de palma, dos ídem pequeños 
marco de caoba, un ídem de madera 
blanca, un espejo pequeño, dos can
delabros de latón, una campanilla de 
idem, una escribanía vieja, un cote 
de platos y botellas, una mesa de 
caoba, siete sillas de pino pintadas, 
una alfonbra vieja, un cofre grande y 
una porción de libros, un cofre pe
queño en buen estado, una cajita pe
queña, un coporo y tres botellas, un 
quinqué, una docena de pañuelos 
de hilo, un sombrero y sombrera, 
un traje de paño negro, un mapa de 
Italia, dos sillones de nogal, un sofá 
ó sea ganape, un reloj de plata, y 
cuatro cucharas y ocho tenedores de 
metal, cuyos objetos fueron embar
gados á D. Fermín Theux para con su 
producto hacer pago á Catalina Ma
yol do la suma de doscientas cincuen
ta pesetas y las costas que esta lo re
clama en el juicio verbal sogmdo en 
este mi Juzgado, quedando señalado 
para su remate á las doce de la ma
ñana del dia siguiente á la conclusión 
del plazo señalado y en los estrados 
de este Juzgado.

Palma veinte y cuatro de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Guillermo Ignacio Mas. -Por su 
mandado, Pedio de A. Borrás, se
cretario habilitado.

Núm. 972.

D. Bajad Manera y Barceló Juez mu
nicipal jupíente. Letrado del distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma, capital de las Baleares.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
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de ocho dias á contar desde la inser- i 
cion del presente anuncio en el Bo- i 
letin oficial de esta provincia, un-a 
mitad del laúd llamado La Sangre de 
esta matrícula, señalado con el folio 
ciento noventa y cuatro de la segun
da lista; y tiene de eslora cinco pies, 
quince de manga, de construcción 
trece y seis pulgadas, ídem de arqueo 
y cinco pies de puntal, siendo su 
porte de veinte y una tonelada y 
ocho céntimos, cuya mitad está jus
tipreciada en seiscientas veinte y cin
co pesetas y ha sido embargada á 
D. Bartolomé Pujol y Roca para con 
su producto hacer pago á la Tesoria 
de esta capital de la cantidad de cin
co mil seiscientas cincuenta y cinco 
pesetas en pago de cierta multa que 
á dicho Pujol le fue impuesta, que
dando señalado para su remate á las 
doce de la mañana del día siguiente 
á la conclusión del plazo señalado y 
en los estrados de este Juzgado en la 
inteligencia que serán de cargo del 
comprador los gastos do subasta, re
mate, escritura de traspaso y demas 
consiguientes á esta.

Palma veinte y seis de junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Rafael Manera. —Por su mandado, 
Pedro de A. Borras, secretario habi
litado.

973.
BANCO BALEAR.

Por acuerdo de la Junta de gobier
no se convoca la general de accionis
tas para reunión general ordinaria 
que á los efectos del art. 40 de los 
estatutos tendrá lugar el día 2 de 
agosto próximo á las diez y media de 
su mañana en el local que ocupa el 
Banco,

Las papeletas de asistencia se faci
litarán por la Secretaria dentro de los 
ocho dias anteriores al de la reunión, 
y durante este mismo plazo se darán 
á ios accionistas en las horas ordina
rias de despacho las noticias que re
clamen sobre la marcha de los nego
cios del establecimiento.

Los accionistas que deban repre
sentar á otros se servirán entregar en 
la misma Secretaria durante los es- 
presados odio dias la autorización 
per escrito que acredite su persona
lidad.

Palma 8 de junio de 1874.—Por el 
Banco Balear: su administrador, Juan 
Sureda y Villalonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Vcngo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le cor
responda, á D. Manuel Francisco Al- 
varez Cappra, contador central de 
Hacienda pública. .

Madrid diez y nueve de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Ha- 
cú c.da, Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar contador cen
tral de Hacienda pública, con la ca
tegoría de jefe de Administración de
primera clase, á I). Fernando Fer- _ .
nandez Gómez, oficial del Ministerio señanzaconcierne.
de Hacienda con la misma categoría, Corto es el número de inspectores 
cuya plaza queda suprimida. * generales que se crea , y aunque se

3.°

Madrid diez \ nuevedejuniude.mil1 
ochocientos setenta y cuatro.—Eran- । 
cisco Serrano.—El ministro de Ha
cienda, hraa Francisco ('amacho.

MINISTEB1O DE FOMENTO

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Cuando el ministro 
que suscribe tuvo la honrado propo
ner á V. E. el restablecimiento del 
Consejo de Instrucción pública, de
claró la urgente necesidad que á su 
juicio habia de organizar la inspec
ción de este ramo interesantísimo
del servicio del Estado. Siendo tantos 
y tan varios los establecimientos de 
enseñanza, y tan compleja su índole 
y naturaleza, solo por medio de fun
cionarios peritos y especialmente 
consagrados á examinarlos puedo el 
gobierno saber, con la puntualidad 
que exige su acertada dirección, el 
estado en que se encuentran, los efec
tos que produce su régimen literario 
y administrativo, las dotes do mando 
de los que están á su frente, la apti
tud y celo de lós profesores, la dis
ciplina aprovechamiento de los 
alumnos, la abundancia ó escacez del 
material científico, los méritos acree
dores á recompensa, los defectos que 
conviene corregir, las necesidades 
que hay que satisfacer, las mejoras 
que importa realizar; en suma, cuán
to. asi en lo tocante a cosas como en 
lo relativo.á personas, debe saber la 
autoridad suprema para no obrar á 
ciegas sino con perfecto conocimien
to del fin á que ha do ordenar sus es
fuerzos y de los medios mas propios 
para lograrlo.

Pero la inspección únicamente 
pueden hacerla bien ojos experimen
tados. Solo de las cosas en que esta
mos versados podemos formar pron
to v atinado juicio: el que quiere en
terarse á fondo y en breve tiempo de 
lo que le es absolutamente descono
cido, en vano fatigará su vista y su 
atención: se fijará en pormenores de 
poca monta, y descuidará los mas
mportante: se fiará de apariencias 

engañadoras: dará oidos á intere
sados informes, y los cerrará á lea
les advertencias; y equivocándose 
en el concepto que forme del ob
jeto de sus investigaciones, induci
rá á error á aquel que le ha enco
mendado la exacta averiguación de 
la verdad. Por eso se dispone en el 
decreto adjunio que ejerzan la ins
pección de los establecimientos de 
intruccion pública profesores enca
necidos en la enseñanza, que tengan 
adquirido el hábito de penetrar de 
una ojeada lo que á los no acostum
brados á la vida académica los seria 
imposible ver, aunquo para ello pu
sieran mucha diligencia. Por excep
ción no mas, y para no renunciar á 
las ventajas (¡ue en algún caso espe
cial pudiera ofrecer una providencia 
extraordinaria, se autoriza al gobier
no para dar el encargo de visitar de
terminados establecimientos á quien 
no sea profesor, y esto á condición 
de que el nombrado sea el director 
ó un consejero de Instrucción públi
ca, dignatarios que, aunque no sean 
catedráticos, necesariamente han de 
tener competencia en lo que-á la en-

ba cuidado de que tengan cabida en de término ó el mayor aumento de 
él catedráticos de diversas carreras sueldo concedido a la antigüedad ó al 

- mérito haber sido por espacio de dos 
gurarse que será insuficiente, aten- años rector, decano ó director de es- 
diendo á que pasan de doscientos los' cuela especial ó de instituto de se

’ g inda enseñanza, ó haberse distin
guido por escritos, descubrimientos 
científicos ó trabajos artísticos de no-

y estudios, desde ahora puede ase- 

establecimientos de Instrucción pú
blica, aun descontados los de prime
ra enseñanza, y á la inspección ha 
de extenderse también á las escue
las privadas, bien que respetando, 
como es justo, su libertad que en 
manera alguna intenta el gobierno 
escatimarles; pero el estado del Era
rio no consiente dotar con mas am
plitud este servicio, y habrá que es
perar á mejores días para extender
lo hasta donde lo exija, la convenien-1 
cía. Aun los cinco que ahora se nom- - 
bran no gravarán al Tesoro sino con ' 
menos de la mitad del haber que se 
les asigna, porque, habiendo de con- : 
Linuar desempeñando sus cátedras 
sin otro sueldo que el de inspector, ¡ 
cederá en provecho del Estado el que , cargo no les obliguen á ausentarse de 
les corresponda como profesores, i la población en que esté establecida 
Con tanto esmero se ha procurado re- í la escuela donde ejerzan la enseñan- 
ducir el gasto á la menor suma po-¡ za, sin percibir sueldo ni gratifica
sible.

Acerca del modo como ha de ejer
cerse la inspección no es preciso dic
tar nuevas disposiciones: basta con i 
declarar en vigor las contenidas en 
un reglamento que no está deroga
do, aunque no ha llegado hasta ahora 
la ocasión de ponerlo en completa 
observancia, y las especiales, dicta
das para los inspectores de primera 
enseñanza. Si V. E. se sirve conce
der su aprobación a! adjunto proyec
to, se habrá satisfecho una necesi
dad univcrsalmente sentida, por 
cuantos se ocupan en materia de en
señanza pública, y creado una insti
tución con cuyo auxilio seprodraca
minar con pié seguro por la senda de 
as reformas, que nunca deben aban
donar los que tienen ásu cargo velar 
por los progresos de la cultura intec- 
lectual del pueblo.

Madrid 19 de junio de 1874.—El 
ministro de Fomento, Eduardo Alon
so Colmenares.

DECRETO.

En consideración á las razones que 
me ha expuesto el ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La inspección délos 

establecimientos de Instrucción pú
blica se ejercerá:

l.° Por los inspectores gene-
rales.

Por los rectores.
Por los inspectores de prime-

ra enseñanza.
4.° Por funcionarios del ramo 

que, sin tener Obligación de inspec
cionar aneja á su cargo, recíban co
misión especial para desempeñar es
te servicio.

Art. 2.° Habrá por ahora cinco 
inspectores generales de instrucción 
pública, sin perjuicio de aumentar su 
número cuando lo consienta la situa
ción del Erario.

Art. 3.° Para ser inspector gene
ral de instrucción pública se requiere 
estar adornado de las circunstancias 
siguientes:

1 .a Ser catedrático numerario en 
propiedad de establecimiento públi
co de segunda enseñanza ó de lasu- 
periorior ó profesional, y llevar 20 
años de servicio en este cargo.

2 .' Haber obtenido la categoría

toria importancia.
Art. 4.° Mientras no se aumente 

el número de inspectores generales 
de instrucción pública, no podráha- 
ber dos que pertenezcan á la misma 
facultad ó clase de establecimientos 
de enseñanza.

Art. o.0 Los inspectores genera
les de instrucción pública tendrán la 
categoría de jefes de Administración 
de primera clase, y disfrutarán el 
sueldo anual de 10.090 pesetas.

Art. G.° Los inspectores genera
les regentarán la cátedra de que sean 
titulares mientras los deberes de su 

cion por este coneepio. Cuando se
ausenten para prestar el servicio de 
su instituto, les suplirá en el desem- , 
peño de la enseñanza un sustituto ' 
retribuido de fond >s públicos.

Art. 7.° Corresponde á los ins
pectores generales de instrucción pú
blica visitar las universidades y de
mas establecimientos que dependen 
inmediatamente de la Dirección ge
neral. Cuando el gobierno lo dispon
ga, inspeccionarán también aquello: 
de que los rectores son jefes supe
riores.

Art. 8.° La inspección ordinaria 
de los establecimientos de segunda 
enseñanza y escuelas especiales y 
normales de instrucción primaria, 
estará á.cargo de los rectores, quela 
harán por si ó por medio de los cate
dráticos de facultad á quienes, pre
via autorización de la Dirección ge
neral, encomiende este servicio.

Art. 9.° La inspección de las es
cuelas de primera enseñanza conti 
nuarán verificándola los inspectores 
provinciales.

Art. 10. El gobierno/ cuandolo 
tenga por conveniente, dará al direc 
tor general ó á un Consejero de ins
trucción pública comisión para vis* 
tar cualesquiera establecimientos del 
ramo.

Art. II. Todos los establecimien
tos de instrucción pública serán visi
tados una vez á lo menos cada dos 
años. ,

Art. 12. Para el desempeño do 
servicio de los inspectores, se decía- 
ran en fuerz i y vigor, en cuanto no 
se oponga á lo que se prescribe enei 
presente decreto, el título 6.° delrey 
glamento general para el régimen ) 
gobierno do la instrucción públicad 
2.0 de julio de i839 y las demas d1^ 
posiciones relativas á la inspecd0' 
de escuelas de primera enseñan23'^

Madrid diez y nueve de jun'0 
mil ochocientos setenta y cuatr0,'7e 
Francisco Serrano.—El mmisho 
Fomento.—Eduardo Alonso y C0’n‘' 
nares. . ,

1 (Gaceta del 20 deju^0"'

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Josi
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